
6094 RESOLUCION de 2 de febrero de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación genérica de los trac
tores marca «Deutz-Fahr», modelo DX-4.50 EA.

Solicitada por «Cia. Española de Motores Deutz Otto Legi
timo, S. A.», la homologación de los tractores que se citan, 
realizadas las verificaciones preceptivas por la Estación de Me
cánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a efectos de su 
potencia de inscripción, con los de la misma marca, modelo 
DX-4.50 E, de conformidad con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 14 de febrero de 1904:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que se concede la homologación ge
nérica a los tractores marca «Deutz-Fahr», modelo DX-4.50 EA,- 
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el 
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 60 (noventa) CV. '

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Reso
lución de esta Dirección General, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 2 de febrero de 1984.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

ANEXO QUE SE CITA

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

6095 ORDEN de 16 de febrero de 1984 sobre concesión 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Lara, S. A.», con el número 1.051 de 
orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
30 de junio de 1983, a instancia de don Juan Antonio Lara 
Jurado, en nombre y representación de «Viajes Lara, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno titulo-licencia de Agen
cia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el articulo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden de 6 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 16 del expresado Reglamento-,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1073, de 7 de junio, 

Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del titulo- 
cencla de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7." del Estatuto Ordenador de las Empresas y Actl-


